
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diciembre trece de dos mil veintiuno  

 

 
EJECUTIVO Adjudicación GR 

  Rad. No.: 11001310302720190020400 

 
De conformidad con lo establecido en el inciso 5º del Art. 121 del C. G del P., 
es del caso prorrogar el trámite de la presente actuación, ante la necesidad 
de llevarlo a su culminación, en miras de evitar traumatismos entre las partes 
en contienda en el ejercicio de sus derechos fundamentales del debido 

proceso y del acceso a la administración de justicia, por lo que procede 
PRORROGAR, por el término de seis  (06) meses el trámite procesal para 
resolver las presentes diligencias, por las razones ya expuestas,  prorroga que 
corre a partir de  la fecha en que tenga ocurrencia el vencimiento del término 
legal para definir el litigio.   
 
NOTIFIQUESE(2) 
La Juez, 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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